RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE OCTUBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005925, Ent. N° 5325/13)

VISTO: la nota de fecha 19 de setiembre de 2013 remitida por la Contadora Delegada en la Intendencia de Soriano referente a reiteraciones de gastos observados efectuadas durante el mes agosto 2013;
RESULTANDO: 1) que la Contadora Delegada observó 756 gastos en la Intendencia por $ 18:600.013, en el mes de agosto 2013 por los siguientes motivos:

	Motivo
	Cantidad
	Importe ($)

	Por incumplimiento del Artículo 15 del TOCAF del 2013
	232
	8:862.021

	Por incumplimiento del Artículo 14 del T.OC.A.F.
	287
	4:985.660

	Por incumplimiento del Artículo 33  del T.OC.A.F.
	24
	413.004

	Por incumplimiento del Decreto Nº 597/88
	3
	15.780

	Por incumplimiento del Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República
	6
	31.902

	Por incumplimiento del Artículo 14 del TOCAF y Artículo 15 del TOCAF.
	82
	2:378.274

	Por incumplimiento de los Artículos 14, 15 y 33 del TOCAF 
	27
	282.993

	Por incumplimiento de los Artículos 14, 15 y 21 del TOCAF y Artículo 32, Ley 11.923
	5
	47.462

	Motivo
	Cantidad
	Importe ($)

	Por incumplimiento de los Artículos 15 y 33 del T.O.C.A.F.
	2
	6.129

	Por incumplimiento de los Artículos 14 y 211 Literal B) de la Constitución de la República
	1
	2.400

	Por incumplimiento de los Artículos 14 y 33 del T.O.C.A.F.
	75
	1:546.208

	Por incumplimiento de los Artículos 14 y 21 del T.O.C.A.F. y Artículo 32, Ley Nº 11.923
	11
	185.680

	Por incumplimiento del Artículo  21 del TOCAF y Artículo 32, Ley Nº 11.923
	1
	22.500

	Total
	756
	18:600.013


2) que el Ordenador, al efectuar las reiteraciones de los gastos, no lo hizo en forma fundada;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley N° 17.296 de 21 de febrero de 2001 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del         Artículo 211 de la Constitución de la República deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;
2) que no se aportan elementos que ameriten el levantamiento de las observaciones;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar las observaciones formuladas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Soriano;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Soriano; y 

3) Comunicar esta Resolución a la Intendencia y a la Contadora Delegada.
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